Derecho Penal General I
Tema VIII: La parte subjetiva del delito
Cuestión de estudio:
1. Concepto y estructura de la parte subjetiva. La Finalidad y la Culpabilidad.
2. El dolo. Contenido y Clases de Dolo
3. La Imprudencia. Concepto, clases y contenido del delito imprudente.
4. El delito preterintencional. Concepto, Clases, estructura y nexo causal.

Tipo de clase: Conferencia 
Método: Exposición 
Procedimientos: observación, análisis, conversación, preguntas y respuestas, diálogo, exposición. 
Medios de enseñanza: (diapositivas, pizarra, libros de texto, computadora.) 
Evaluación: Oral

Actividades iniciales 
· Garantizar las condiciones necesarias para el desarrollo de la conferencia.
· Verificación de la asistencia.
· Actualización del acontecer nacional e internacional.
· Revisión del estudio independiente. 
Objetivos de la conferencia
· Fundamentar, valorar y precisar los criterios aducidos para conceptuar la parte subjetiva del delito, así como la finalidad y la culpabilidad como elementos componentes de su estructura.
· Dominar el contenido y las clases de dolo, así como la aplicación práctica de éstas.
· Dominar el concepto, las clases y el contenido de la imprudencia, así como el concepto, las clases y la estructura del delito preterintencional, desarrollando la capacidad para aplicar estas nociones en la práctica.


Desarrollo

1. Concepto y estructura de la parte subjetiva. La Finalidad y la Culpabilidad.

Concepto: Comprende el conjunto de procesos y fenómenos que, relacionados con la actuación delictiva, se originan dentro de la conciencia del sujeto que la realiza.

La finalidad: Se halla prevista en la definición de algunas figuras de delito, en calidad de elemento constitutivo o de circunstancia calificativa. Consiste en el impulso consciente, originado en la psiquis del sujeto actuante, que le induce a la materialización de la idea concreta acerca del resultado ilícito cuya obtención se propone aquél, determinante de la dirección del acto delictivo.
· Delito de Intención ulterior: son aquellos que exigen, en la descripción de sus elementos constitutivos, un propósito específico consistente en la consecución de un resultado ulterior cuya realización no precisa alcanzarse para la integración del delito. En la falsificación de moneda (artículo 248.1-ch del Código Penal).
· Delitos de resultado cortado: son aquellos que consisten en la realización de un acto con la finalidad de que se produzcan otras consecuencias posteriores,  pero éstas  no  dependen de la actuación del propio sujeto. Por ejemplo,  en el delito de falsificación de certificados facultativos (artículo 254.1 del Código Penal)
Por ejemplo,  en el delito de falsificación de certificados facultativos (artículo 254.1 del Código Penal) no es necesario que el acto ulterior (la obtención del derecho o el disfrute del beneficio o la exención del deber) se produzca, para que el delito se entienda consumado y, además, esa consecuencia ulterior no depende de la actuación del sujeto (el facultativo), sino del tercero (ese “alguien”  a quien se alude en el precepto).
· Mutilados en dos actos: son aquellos que consisten en la realización de un acto con la finalidad de que se produzcan, por la propia actuación del sujeto, otras consecuencias ulteriores, aunque el delito se entiende consumado cuando el sujeto realiza el primer acto con el fin de llevar a cabo el segundo. Por ejemplo, en el delito de robo con fuerza en las cosas (artículo 328.1-ch del Código Penal) ambas acciones (la sustracción del bien y su fractura o violencia) son planeadas por el sujeto para ser realizadas por él; pero la figura delictiva no exige que la segunda llegue a efectuarse para considerar consumado el delito; basta con la ejecución de la primera. También es un delito mutilado de dos actos el previsto en el artículo 249.1-ch del Código Penal en la modalidad de "adquirir para usar".

· Delitos de tendencia: Son aquellos en los cuales es necesario que la acción esté animada por un particular impulso subjetivo del autor, de tal manera que sólo resulta delictiva si su ejecución externa se halla dominada por esa especial dirección subjetiva. los delitos de lucro, los maliciosos, los de impulso sexual,  y los de profesionalidad o habitualidad.

	Dirección subjetiva  
	Artículos
	Delito

	Delitos por lucro:
	191
	Usurpación de la capacidad legal

	
	193.b)
	Tráfico de influencias

	
	309.1
	Actividades económicas ilícitas

	
	355.2 c)
	Aborto Ilícito

	
	410.1
	Hurto

	
	416.1
	Robo con fuerza en las cosas

	
	415.1
	Robo con violencia o intimidación en las personas 

	Delitos Maliciosos: 
	177
	Prevaricación 

	
	180
	

	
	191
	Usurpación de capacidad legal

	
	212.1
	Infracción de las normas de protección de documentos clasificados

	
	232.3
	Propagación de epidemias

	
	326
	Imposición indebida de medidas disciplinarias

	Delitos de impulso sexual:
	395.1 
	Agresión sexual 

	Delitos de Profesionalidad o habitualidad:
	315
	Contrabando 




La culpabilidad: Representa el elemento imprescindible de la parte subjetiva de todo delito. 
· La concepción psicológica de la culpabilidad: consiste en la relación psíquica que media entre el sujeto y el hecho; es el proceso intelectual-volitivo desarrollado en la psiquis del autor en el momento del delito y en relación con éste.

· La teoría de la culpabilidad de autor: 

· La culpabilidad por carácter: Culpable constituye la manifestación sintomática de la naturaleza peculiar del autor.

· La culpabilidad por la conducción de la vida: la culpabilidad del sujeto existe por no haber corregido o educado su modo de ser
Las teorías de la culpabilidad de autor son objetables por haber confundido la culpabilidad con la peligrosidad subjetiva. Han disfrutado, además, de muy limitada acogida, porque en definitiva están ligadas a una concepción biologicista del Derecho penal; constituyen la manifestación de un Derecho penal de autor.
· La concepción normativa de la culpabilidad: Consiste en el juicio de reproche formulado por el tribunal, acerca del hecho cometido por el sujeto.
Se divide en tres direcciones: 
· Neokantiana: no se limita a verificar el nexo psicológico entre el autor y el hecho (dolo e imprudencia), sino que consiste en un reproche al culpable (juicio de valor) sobre la base de las concretas circunstancias internas y externas en que actuó, a lo cual se adiciona el requisito de la “exigibilidad”.
· La teoría finalista: reprocha al actor por elegir actuar contrario a derecho.
· La concepción ético-social: se reprocha la actitud interna de la que surge la acción. 
· La concepción psicológico-materialista de la culpabilidad: la decisión del individuo es la causa más próxima de los actos peor como respuesta a los demás estímulos externos.
 
2. El dolo. Contenido y Clases de Dolo

En la concepción del dolo se han aducido tres teorías: la de la voluntad, la de la representación y la de la unidad de la voluntad y la representación.

· Teoría de la voluntad: La voluntad de realizar el acto tiene que ser querido.
· Teoría de la representación: previsión del resultado.
· Teoría de la unidad de la voluntad y la representación: el pensamiento y la voluntad constituyen actos contrapuestos.
Contenido del dolo:
· Momento intelectual del dolo: se refiere a todo lo que el sujeto debe conocer o prever, con respecto al delito de que se trate, para responder penalmente por él a título de dolo
· Momento volitivo del dolo: momento volitivo del delito consiste en la decisión de ejecutar el acto lesivo. 
Clase de dolo:
· Dolo Directo: cuando el sujeto realiza consciente y voluntariamente la acción u omisión socialmente peligrosa y ha querido su resultado. Art 9.2 Ley 62/87 y Art 8.2 NCP (1era parte).  
· Dolo Alternativo: (no siempre aceptado) el sujeto quiere la acción a sabiendas de que de ella podrán derivarse alternativamente diversos resultados delictivos, cualquiera de los cuales también es querido por él
· Dolo directo de segundo grado: el sujeto prevé y acepta la ocurrencia de otras consecuencias aparte de las directamente queridas por él, pero ligadas a éstas de modo necesario. La imputación de esas consecuencias necesarias de un hecho cuyo resultado se quiere, ha de hacerse a título de dolo, aún cuando ellas se presenten como no deseables.
· Dolo eventual: el sujeto no quiere el resultado pero prevé y asume el riesgo Art 9.2 Ley 62/87 y Art 8.2 NCP (2da parte).  

3. La Imprudencia. Concepto, clases y contenido del delito imprudente.

Concepto: Toma tres direcciones:
· La teoría subjetiva: 
· La imprudencia como defecto de la inteligencia: la esencia del delito imprudente radica en el no haber prestado la debida atención para evitar los posibles efectos dañosos o peligrosos del actuar u omitir, impide que la voluntad intervenga. 
· La imprudencia como defecto de la voluntad: Según la tesis de la imprudencia como defecto de la voluntad, en los hechos imprudentes existe, ciertamente, un vicio de la inteligencia, por cuanto el individuo no previó las consecuencias dañosas del hecho, no empleó la debida reflexión con la cual podía prever esas consecuencias dañosas. 
· La teoría objetiva:  cuando el sujeto halla en situación contravencional y de ella se deriva el resultado antijurídico. 
Elementos principales
· La voluntaria causalidad eficiente:
· Empleo de los medios antijurídicos. 
· La teoría subjetiva-objetiva: La imprudencia es la forma de culpabilidad por los tanto acarrea responsabilidad penal. 
Clase de imprudencia. (Poseer determinado nivel de importancia)
· Imprudencia en sentido estricto Art 9.3 1ra parte Ley 62/87 y Art 3 NCP
· Negligencia (Art 9.3 2da parte) y Art 3 NCP
Contenido del delito imprudente: 
· Previsibilidad: Posibilidad de prever un resultado. Situación de peligro que el sujeto puede originar o aumentar con su conducta. ( ejemplo el que manipula un arma de fuego y no conoce su funcionamiento)
· Evitabilidad: Depende de las condiciones individuales del autor y de la circunstancias concretas del hecho. 

4. El delito preterintencional. Concepto, Clases, estructura y nexo causal.
El resultado ocurrido va hacer más grave que el resultado querido por el sujeto. 
El que resulta más grave que el propósito del autor. 
Concepto: Tres criterios:
· Delito doloso: se deriva de la circunstancia de que el sujeto procede con la intención de llevar a cabo un hecho contrario a la ley.

· Delito calificado por el resultado: los que hoy la defienden, lo hacen con algunas excepciones a partir de la exigencia, en ese resultado producido, de una actitud imprudente por parte del sujeto, con lo cual terminan incluyéndose en la tercera concepción


·  una forma mixta de dolo e imprudencia: dolo respecto al resultado querido e imprudencia en cuanto al resultado producido
Clase del delito preterintencional:
· De configuración legal: son aquellos en los cuales la propia ley es la que instituye la preterintención, confiriéndole una determinada y específica penalidad. Esa sanción específica desplaza la prevista en el artículo 9.4 del Código Penal. Son delitos preterintencionales de configuración legal los previstos en los art. 269,  275.3,  279.3 Ley 62/87 y art. 357, 360.3, 371.3 NCP

· [bookmark: _GoBack]De configuración judicial: son aquellos en los cuales corresponde a los tribunales, frente al caso concreto, la comprobación y declaración de la concurrencia de todos los requisitos exigidos por la preterintencionalidad en el desarrollo de los hechos.

Estructura del delito preterintencional:
· La conducta: puede ser activa u omisiva
Por ejemplo, el abandono de menores (artículo 275.3 Ley 62/87 o 360 NCP) puede perpetrarse mediante una conducta activa (dejando abandonado físicamente al menor), pero puede también realizarse mediante una omisión (absteniéndose de prestarle el auxilio debido).

· El resultado: concurre dos resultados: el deseado por el sujeto y el realmente ocurrido.
En el delito de privación de libertad con resultado de muerte el sujeto comisor priva al sujeto pasivo de su libertad. Ocurre un resultado mayor que le previsto. 
